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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

15975 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 42.037, interpuesto por don Julio Cámara Cá
mara.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 1 de octubre de 1982, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.037, interpuesto por don 
Julio Cámara Cámara, sobre concentración parcelaria, sentencia 
cuya parte diápositiga dice asi:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Julio Cámara Cámara, contra la resolución 
de la Presidencia de. Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario, de fecha 19 de diciembre de 1977, así como frente 
a la tambié,. resolución del Ministerio de Agricultura, de 2 
do 'mayo de 1980, esta última desestimatoria del recurso de 
alzada contra la primera formulado, a que las presentes actua
ciones se contraen, debemos desestimar y desestimamos tal 
recurso contencioso-administrativo por ser ajustadas a derecho 
las resoluciones recurridas, en cuanto a loe motivos invocados, 
y, en consecuencia, absolver y absolvemos a la Administración 
demandada de las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.


